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DE LA PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
'os números del BontrÍN ĉ ue correspondan al dis
trito, dispobiitup que 8fl fije un ejemplar en el sitio 
da costambre, donde permanecerá hasta el recibo 
d-íl número sisrniente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
tcííañ coleccionados ordenadamente para su encua-
dsrnaciiSn, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se aascribe'en U Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al, 
año, pagndas al solicitar la snscripcíón. 

Números sueltos 2& céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto !as 
que sean a instancia de parte no pobre, st, inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serrieio nacionitl que dimtinédelas 
mismas; lo de interés particular previo el pa^o ade
lantado de 20 ccntimos de peseta por onda linea de 
inserción. 

P A R T E CK-ICI.VI. ; 

(Gaceta del día 12 de Julio) 

PUE8IDBNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Roy y la Reina Re

gente (Q. O. O.) y Augusta Real 

Familia continuao ein novedad en 

cu i m p ó r t e n t e salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

iegunda labasta dt Haríamos para lot 
Hospicios de Lton y ñstortja. 

•• Por huber resultado (lesitirta en . 
Iiruiiera su basto la lióitáción do.gar-; 

, banzos con Mirtino ¡i loe H spicioa ~ 
de Ltion y Astorga. (luriiivtfv.f.'l se
mestre (le Julio S D i c i e m b r e de 
11100, se aIIunna utm spjfui iLi i que 
tondr í Inpi.r el S7 di ' l ataual, . á 
las j i ice de la uiafinna, en el salón 
rtft cesiones do 'la D'P'i tacioii , ba|o-
<-*! mismo tipo v conditiiunes sofial;!-
'lutí en el BOLETÍN OVICIAI. du 25 de 
Mayo ú l f m i ' , s e p ú n ueuitniu de la 
CuniiKion provincial dol día de boy. 

León 3 de Julio de 19110.—El.Vi-
tcpresidente, /tpigmcmo Busíaman-
te — El Secretarlo, ../.eopoli/o García. 

• " M I I V A S ' 

DON ENRIQUE CANTtLAPIEORt Y CRESPO, 
INOEMEEO JEFE DEL DISTUITO UINK-
«O DE ESTA PR VINCIA. 

H. go saber: Que por D. Sficundi-
no Victoria, vecino de Bilbao, se ha 
presentado eu el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, eu el dia 30 del mes 
<le Mayo, ¡i las doce y media dé la 
Hafiaua, una solic.itu'l de registro 
Pidiendo 48 pertenencias para la m i -

de hierro llamada 3. ' Victoria, s i 

ta en t é r m i n o del pueblo de Oencia, 
Ayuntamiento de idem, paraje lla
mado la •Baturegra t , y linda al N . 
con el rio Sdlmo, y i los d e m á s rum
bos co i terreno particular del seflor 
Farolas. Hace la des ignac ión de la<4 
otadas 48 pertenencias en la forma 
siguiente: : 

Se t endrá p<>r punto de partida el 
mismo que sirvió para el-registro 
Oencia; desde el cual y . en dirección 
N . se medirán i 0 0 metros y se:8]a-
ra una estaca auxil iar , desde dicha . 
estaca y en dirección N . se medi rán . 
200 metros y se colocará la I .* esta- i 
ca, desde estay en d i rección 0.1:200 
metros para la,2.*,. desde ésta y en 
dirección S. 400 metms para la 3.', ' 
desde esta y eu dirección E. 1.200 
metros para. I» 4.*, desde esta y eu 
dirección N . 200 uiotrus para mtcs . 
tar coo>la estaca auxil iar; quedando 
asi cernido el - r ec tángu lo de los 48 
pertsiieiicins solicitadas. - • " . : 

..-Y-habiendo hecho conatnr este m -
taresado que tiene realizado el depo
sito prevenido po r l a ley, se lia ad
mitido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo qno so anuncia por me
dio del presente edicto para- que en 
el termino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presoutnr en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones.los 
que se cunsiderarcn con derecho al 
todo o parto del terreno solicitado, 
se^un previene el ar t . -'1 do la ley 
do Minería vigente. 

I,PO i )-¿ ueJUDIO delHOO.—S. Van 
ttilapiedra. 

* » 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
en nombre de D. J e s ú s Castel, veci
no de Bilbao, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 

el dia HO del m é s de Mayo, 4 las diez 
y media de la m a ü a n a , una solicitud, 

! de registro pidiendo 90 pertenencias 
j para la mina de hierro llamada ¿ > -

piolaile núm. 6, sita en t é rmino de 
los pueblos de Pe&alva, Bauzas y 

I Pobladura, Ayuntamientos de San 
: Esteban de Valdueza y Luci l lo , pa- . 
i rajo «Teso da la r e ina i , y linca SE. 

registro Explotable n ú m . &, y por los 
d e m á s . r u u i b r s con terreno c o m ú n . 
Hace la des ignación de las citadas 90 
pertenencias en la forma siguiente: 

, Se t endrá , por punto de 'partida 
; una peflo caliza en el iTeso de la reí 
_ u a i , donde nace el reguero del mis

mo nombre, y desde él se medirán 
150 metros al SO. y se colocara la 
1; ' estaca; de és ta 3.000 metros al 
SE. la 2 . ' , de és ta 300 metros al 
al N E . la 3. ' ; y do esta.el punto de 
psrtida 150 metros al SO , quedan--

•do cerrado el perimotro de las 90 
.-pertenencias solicitadas- -

Y bebiendo hecho constar este i n -
teresado.que tiene realizado el á'i-
posito prevenido pyr la ley, sa ha 

| admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

. el tcrm'no de sesenta días, contados 
desdo su fecha, puedan presoutar en 

- el Gobierno c iv i l £UB oposiciones laa 
quo se corisidenmnt con derecho al 
t o d o ó parte del lerroon solicitado, 

¡ Hi'gun previene el art . 24 de la ley 
, de Minería vigente. 
| León 11 ue Jumo ue 1000.—/.'. 
| Cantalapiedrti. 

* 
« * 

Hago saber: Que por D. Seuundi-
uo Victoria , vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 30 del mes 
de Mayo, á las doce y media de la 

m a ñ a n a , una solicitud du registro 
pidiendo 12 pertenencias para la 
mina de hierro llamada 4.* Victoria, 
sita en t é r m i n u del pueblo de Oen
cia, Ayuntamiento de idem, paraje 
dcnoniinado los Veneiros, y linda al 
S. con no Selmo y por los d e m á s 
rumbos con terreno e n m ú n y par
ticular. Haco la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el ' 
mismo quo s i rv ió para rol registro 
Cotftmuacion; desdo el cual en d i -
reccion Norte se medi rán 200 metros 
y se colocará una estaca auxil iar ; 
desde esta y en dirección E . so me
ditan 100 metros y sa colocan) la l . * 
estaca;.desde esta y en dirección N . 
se medir i i ) 600 moiros para la 2'.*;' 
deslíe esta y en dirección O.-so me- ': 
d i rán 200 metros para la : ) . ' ; ilesde 

. é s t a y " e n d i r ecc ión \S . . sa medi rán 'r 
600 metros para la 4.": desdn-'esta y 
en dirección E. 100 metros para i n -
tostar con la estaca auxil iar , que
dando asi cerrado el - r e c t á n g u l o de 
las 12 p t r t enenc i í i s solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so ha. ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por medio 
del presento edicto para que etTol 

. termino do sesenta di.:a, c-ontndos-
desde su focha,puedan presentar cu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú u previene el art . 2 1 de la ley 
de Minería vigente . 

León I2de Junio de 1900.—E. Can-
talapieira. 

» » 

Hai-o saber: Que por O. J o s é Díaz 
de T e r á n , vecino de Bilbao, se ha 



presentado en el Otbierno c i v i l de 
rata p r o v i D O i a , en el día 31 del mes 
de Mayo, A las diez de I» tnafinna, 
i i u a sc ' ici lud d e registro pidiendo 34 
peitenei cii-s pa ra la mina de hierro 
llmniida ffermeliiida, f i ta en t é r m i n o 
del AyuMumiento de Oeocia, pa
raje llamado ferreria de Arnadc, y 
linda N . c i m dicha Per rer ía y al S., 
E. y O. coa terreno fruteo. Hace la 
(le'-igiiación de las citadas 36 perte-
ne i -Ci t í cu la f o r m a siguiente: 

Se t endrá por punto de paitido 
um> trinchera p e q u e ñ a & 200 metros 
al S. de la ferreria de Amado, y 
desde aqu í se med i ráo 100 metros 
al N . v se pondrá la 1 1 estaca; de 
ésta '¿(JO metros u¡ E. la 2.*; de és ta 
600 metros al S. la 3 . ' ; de és ta 600 
metros al O. la 4 *; de és ta 600 me 
tros ¡J1 N . IK &.*, y cou 400 metros al 
E. ee l legará á la 1.* estaca, q u ' -
dando cerratlo el pe r íme t ro de las 36 
perteneaciM solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, sé ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Oober&adar, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia p o r me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de se sen tu dias, contados 
defde su fecha, puedan present r eo 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
qoe »» c o D s i d e r a r e u con derecho a l -
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
do Mineríaí vigente. 
•; León ? de Jun|o de 1900.—B. 
Canialapiedra. 

~ ' * • * . ^ , ^ 

' Hago s a b e í ü Q i i e per D. Gregorio 
Gút ié r rea del Hoyó , vecino de León, 

: en nombre de IV J e s ú s Castel, veci
n o de Büljao, s e l l a presentado eii él 
Gobierno c iv i l di) esta provincia en 
él día SO dcl me» de Mayo, á las d.ez; 

^ y media de l á n :» f i aua ' , una sol ici
tud d é ' r e g i s t r o pidiendo l i O perte
nencias ]:ara la m i n a de h i e r r o Ha 

m a d a Sxjihlaileuilm. 7. s i t a e» t é r 

m i n o del pueblo de Molinaferrera, 
Ayüi ta i i i i rü j to d« Luci l lo , pa ra j e lla
mado p e ñ a de la Gemela, y linda á 
t o d o s l u m b u f i con terreno c u i u ú a . 

. H i c e la des ignac ión do las citadas 
120 pertenencias en la forma s i -
guieule: • -

Se t endrá p o r punto de p a r t i d a el 
punte m á s alto de la peQa caliza lla
m a d a de la Cei nela, en l a base de la 
cual es tá la cueva de la Ceruela, y 
desde él se medi rán 300 metros al 
N E . y se colocará la 1 . ' estaca; de 
é s t a 1.50ó metros al £&. la 2 . ' ; de 
é s t a 400 metros al SO. la 3.*; de és ta 
1.500 metros al NO. la 4 . ' ; de és ta 
100 metros al SO. la 5. ' ; de é s t a 
2.000 metros a l N O . la 6 . ' ; de és ta 
400 metros al N E . la 7. ' ; de és ta 

2.001) metros al SE. la 8.', y de é s t a 
al punto de partida 100 metros al 
SO., quedando asi cerrado el perí
metro de las 120 pertenencias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este iu -
teresado que tiene realizado el depó • 
sito prevenido por la ley. ae h i ad
mit ido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, ?in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de seseatu dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con de-e ' h ' i al 
todo ó p i r t e del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente . 

I.eón 11 de Junio de 1900.— S . 
Cantafopitdra. 

* 
* * 

Hago saber: Que por D. José Diaz 
d e T e t i í u , vecino de Bdbao, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 31 del mes 
de Mayo, i las diez de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
180 pertenencias para la mina de 
hierro llamada CoiMo.sita en t é rmino 
del Ayuntamiento de Oencia, para
j e llamado Vieiro y ferreria de A r t 
nado, y linda N . y É . con terreno 
franco, S. franco y rio que pasa por 
aquel t é r m i n o , y O. terreno pertene 
c i e n t e ' á dicha" ferreria-.-Háce la .de -̂  

•s iguacióu de las citadas 180 perts-. 
nencias^éü la forma siguiente: ; -

S é t e n d r á por p u n t ó de partida la 
punta del monte Couso al N . del pa
raje Vieiro, y rícsdii é l se m e d i r á n , 
200 metros al N - , donde se pondrá la 
1 . ' estaca; d é és ta ^ÓÓ m'etrns al E . 
l a 2.';.de és ta BOO metros al S. la 
S.'; <!e és ta 100 metros al O. la 4 *;• 
de és ta 300 "metros SI S; la 5.*;: de 
é s t J ¡Op m e t r o í a i Ó.; la 6,*; de í s t a ' 
500 metros al!á^to'.Ít;;^.'éit»;.TdOi 
metros -ai O. la 8."; de é s t a 200 me
tros o l S . la :'».*; de é s t a 1.400 me 
tros al O. liT 10; de és ta 10<j metros 
a l N . l a 11; de és ta 100 metros al B . 
la 12; de é s t a ¡¿00 metros al N . la 
13; de é s t a 100 metros al E. la 14; 
de és ta 200 metros al N . la 15; de 
és ta 100 metros a l E . la 16; de és ta 
200 metros al N . l i 17; de és ta 100 
metros al E . la 18; de és ta 200 me -
tros al N . l a 19; de és ta 100 metros 
al E . la 20; de é s t a 200 metros al N . 
la V I ; dé és ta 100 uetroa al E . la 22; 
de é s t a 200 metros a l N . la ¡ 3 ; de 
é s t a 100 metros al E , la 24; de é s t a 
200 metros al N . la 25, > cou 500 
metros al E . se l l ega rá i la 1.* esta
ca, quedando asi cerrado el per íme 
tro de las 180 pertenencias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , coeta Jos 
desde en techa, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Miner ía vigente. 

León 9 de Junio de 1900.—B. Can-
tahpitdra. 

# 

* • 
Hago saber: Que por D. Ausibio 

Garc ía Mart ínez, vecino de La Pola 
Gordón , se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en e' 
dia 2 del mes de Junio, á las once 
de la m a ñ a n a , una solicitud de re
gistra pidiendo seis pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada Preto 
r í a , s i t a en t é r m i n o del Ayuntamien
to de l 'ola de Gordón, paraje l iarnt» 
do el P i é l a g o , y linda con terreno 
c o m ú n y fincas particulares. Hace 
la des ignac ión de las citadas 6 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
paso A nivel del f e r t o o r r i ! , y desde 
él siguieodu la dirección de la ca
rretera quV conduce á L i Pola, se 
medirán 200 metros y ss r--locará la 
1.* estaca; dé é s U SOÓ <Di r.os élTE-" 

' la"8 . ' ; de és ta 200 metros al N . ia 
3 . ' , y de és ta con aOO metros al O. 
se l l egará a l ponto de part ida; que
dando cerrado. el pe r íme t ro de las 
6 pertenencias solicitadas: 

Y- ha biendo hecho constar este j o -
teresado que tiene realizado el de
pósi to preven ido por Ja", ley, s é ha 
"admitido dicha sulicitud por decr« to 
del Sr. Gobernador sin perjuicio:de-
tercero. Lo que se anuncia por me.-
dio del preséi i tc ' e ü i c t o . p a r a que;en -
.91 t é r m i u o de sesenta dias, contados. 
desde s ú fecha, puedan presentar en 
.el (Jubierno"eivil s'üs oposiciones los . 
q u é so coí is iderurén con derecho al 
todo o pa r l é .del l e n é n o solici tado/ 
s e g ú n previene el ar t . 24 du la ley 
de Minería v i g é n t e . 

León 4 de Jumo de 1900.—E.Otn 
talapiedra. 

* .* ' ; 
. Hago saber: Que por D. Mat ías 
F e r n á n d e z Zancada, vecino de León, 
en rep resen tac ión de D- Juan Diiuas 
Garmendia y Gar incñdia , se ha pre 
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el dia 3! del mes de 
Mayo, á las cuatro de la tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 175 
pertenencias para ia mina de hierro 
llamada Marichu, sita en t é rminos 
de los Ayuntamientos de Quin ta -
nilltt de Somoza y Luci l lo , paraje 
denominado Barnaga, y linda con 

terreno ••omúo y particular. Hace la 
des ignac ión de las citadas 17.S por 
tenencias en la forma siguieute: 

S? t e n d r á por panto de partida ei 
centro de un pozo abierto en «Espa-
t i co t , eo dicho paraje, cuyo pozo ge 
conoce c o n el tombre "íe Veneiro, y 
de él se medirán eu dirección O. ::o° 
N . 3.000 metros, colocándose la 1.* 
estaca; de és ta al S. 30° O. i 0 0 me
tros, colocándose la 2 . ' ; de és ta al E. 
30* H. 3.500 metros, colocándose la 
3.*; de é s t a al N . 30° E. 500 metros, 
co locándose la 4 °; de és ta al O. 30° 
N . 3.500 metros, colocándose la 5.', 
y de é s t a al S. 30° 300 metros, con 
los que se l legará á la l . ' estoca, 
quedando asi cenado el per ímetro . 

Y ha hiendo hec ho constar este iu -
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha « i l ic i tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que s é anuncia por me
dio riel presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde BU fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segíüu previene é l ar t . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 3 de Jumo de 1900.—E. 
Cañtalapiedra. . 

....- Hago saber: Que por D. Luciano 
Calle Alotáo',, vecino de Uiafio, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de . 
é s t a ' p rov inc i a , en e h d i á 4 del: mes 
de Junio, á las doce de ía ma&ana, 
Una solicitud da registro pidiendo 
12 pertenencias parí: la mina de car- -

. bou i l a n i á d a ^ MaM», sita- eü- t é r 
mino del pueblo d e ' H ú é l d e , líyiiri- • 
tam.ento de Sala inóu ¿ p a r a j e Ijauíá-. 
do la valleju de Vaidebu jáu- , y.'lilida; 

» E , Val de las (Jasas y terreno común , 
;S; ios Calericós y c a r i e u i u .dé Sa-
h a g ú u á tai.'Arnoii 'ilka,' O terreno 
Ci iUíúu y cullado biijeru ytci inern y 

•'•"N¡ peña de las Pintas. Hace la de-
; s iguac ióu ue Jas citad ja 12 per té -
i neucias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una C a l i c a t a que se eucueulra hacia 
lo c imeró de dicha valieja d é Valde-
bujáii , jun to á un camino servidero 
de carro que atraviesa la mi ima i » -
•lleja, p róx imo unos 15 metros en ui -
lección SE. á un cueto calizo, sobie 
é l que se encuentra u n árbol de es
pino; desde cuyo punto se medirán 
eu dirección al E . 300 metros; dos-
de el mismo punto en dirección al 
S. 200 metros; desde el mismo pun
to en d i r ecc ió j O. 600 metros, y 
desde el mismo en dirección N . 300 
metros, quedando asi formada el 
r e c t á n g u l o de las 12 pertenencias 
solicitadas. 



Y h:ibioniio hecho constar este ¡u-
terdsailu qi 'e tiauo realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
delSr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercern. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que ei> 
el t é r i c iuo de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú a previene el ar t , 24 de la l e ; 
de u i i b e i i i v idente . 

León 6 de JUDIO de 1900.—E. 
Cantjlapiedra. 

* 
» » 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez ael Huyo, vecino de León, 
en representac ión de D. Luis Lobit , 
vecino de Corulla, se ha presentada 
en el Gob erno c i v i l ae esta provin
cia, en el día 4 del mes de Jumo, 
las diez do la msQaoa, uua solici
tud de registro pidiendo DO perte
nencias para la imua de hierro lla
mada Luis , sita en termino del 
pueblo de dobladura. Ayuntamien
to de Rodiezmo, paraje llamado La 
Almagrera, y linda á todos v entea 
con terreno franco. Hace la desig-
oaciou de las citadas 30 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
pozo m i s al SO. de loa cuatro a u t i -

. guos que existen en L i Almagrera, 
y desde 4l:eu dirección N . '¿0° E. se 
medirán 150 metras, •olocindose la. 
l . 'eetacai de 1." á 2." O. 20" N . 500 
metros; de 2." i 8." S. 20 ' O. 300 
metros; de 3. ' 4 4 . ' E. 20° S. 1.000 
metros; de 4 " á 5. ' . N . 20° E. 300 
metros; d¿ 5.* '1. : O. 20* N . 500 me-
tros, quedando asi cerrado el espa- ¡ 
cío de .-las 30r pertenencias sol ic i - > 

• tada». •-. ¡ 
Y habiendo hecho constar este m - : 

teresado que tiene realizado el de- ! 
pósito prevenido por. la ley,: se ha : 
admitido dicha solicitud pur decreto i 
del Sr. Gobernador sm perjuicio de 
tercero: Lo que se auunum por me- ¡ 
dio del presente edicto pnrn que en 
el termino de sesenta d í a s , con t ados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l J 
todo o parte uel terreno solicitado, | 
seguu previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 6 de Junio ¿ e 1900.—.ff. 
Cantalaptedra. 

# • 
Hago saber: Que por D José Díaz 

de Tu ni o. vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 31 del mes 
de Mayo, & las diez de la mafiana, 
una solicitud de registro pidiendo 
42 pertenencias para la mica de hie

rro llamada Agua Rubín, sita en t á r -
m i L o del publo de l.usio. Ayun ta 
miento de Ooncia, paraje llamado 
« A g u a s R u b i a s » , y linda pur b s cua
tro vientos con terreno franco. Ha-
ce la des ignac ión de la* citadas 4¿ 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente llamada Aguas Rubias, en 
cuyo isitio existe un frente de mine
ral de unos 15 metros de alto por 
10 de ancho; de este punto se medi
rán 400 metros r.l N . y se pondrá la 
1 . ' estaca, de és ta 400 metros al E. 
para la 2. ' , de és ta 300 metro» al S. 
la 3.*. de esta lOO metros al O. la 
4. ' , de és ta 400 metros al S. la a .° , 
de esta 000 metros a! O. la ú . ' , de 
és ta 400 metros al N . la 7. ' , de esta 
100 metros al E. la 8.a; de és ta 300 
metros al N . la 9. ' , y con 300 me
tros al E. se l legará á la 1 . ' estaca, 
quedando asi cerrado el pe r ímet ro 
de tus 42 pertcneccas sulicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el do 
pósito prevenido por la ley, se hu 
admitido d ioh i solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sio perjuicio do 
tercero. Lo que se aunuciíi por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su f^cha,puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l «us oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley-: 
de Minería vigente. ' • 

León 9 de Junio de 11)00.—^ 
Cantalapiedrg. 

• » 
.. Hsgo saber: Que por D. José Díaz 

do T e r á n , vecino de Bilbao; ee ha 
'prssent .do eu el Gobierno c i v i l de 
esta pruvn cía , en el día 31 del mes 
de Mayo, íi las diez de la mafiana, 
una solicitud de registro pidiendo 
70 pertenencias p i ra la mina do hie
rro llamada ¿ u n o . sita en termino 
del Ayuntamiento de OO JCIO, para
je llamado Viñeiras, y luida por to
dos rumbos con terreno frauoo. Ha 
ce la designación de las eit.adus 70 
pertenencias en la forma ü i g m e n i e : 

Se t endrá por punto de partida el 
centro del sitio en que huy unos 
cas t años en dicho paraje, y desde 
él se medirán ¡>00 metros al X . y se 
pondrá la I . ' e s t a r á , desde c¡lu se 
medi rán 400 metros E. , donde se 
pondrá la 2. ' , de esta se medi rán 
1.000 metros iú a . para la 3.*, de es 
ta 700 metros al O. la 4 . ' , de esta 
1.000 metros ni N . la 5 . ' y de é s t a 
con 300 metros al E. se l legará á la 
1.*, quedando asi cerrado el p e r í m e 
tro de las 70 pertenencias solicita
das. 

I Y habiendo hecho constar este ¡n -
teresado quA tiene realizado el de

pósi to prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fech i , puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 21 do la ley 
de Minería vigente. 

León 9 de Junio de 1900.—S. 
Cantatopitdra. 

OKIOINAB DE HACIENDA 
. i 

DELEGACIÓN DE HACIENDA I 
DE LA PROV1NCU DE LEON I 

Con esta fecha he tomado pose - < 
sion del cargo de Dolegadn de Ha- i 
cienda de esta provtiicia, p T i el 
cual he sido nombrado por Keaí de- ' 
cretu fecha 15 de Mayo ul t imo 

Al hacerlo pub l i co ,cúmpleme ofre
c e r á todas las Autoridades y Muni
cipios mi m i s decidida cooperación 
oficial para el mejor servicio com
patible con los intereses de la Ha
cienda y los de los contribuyentes, 
y l o l i i mi consideración personal. 

León 28 de Jumo de 1900.—El De
legado de Hacionaa, Enrique Gon
zález de la Vega. 

. Ar t leaela prot ta t inl de L e i a 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente a ñ o , los individuos que á 
cout inuacioi se expresan: siendo 
las causas sobre robo y otros delitos, 
contra Lorenz > Gut iér rez Brugor, y 
otros, prucodentos del Juzgado de 
La VrociiU,-!üs que han de.verse ou ' 
dicho periodo; h a b i é n d o s e ' s e ñ a l a d o 
los días I9 , Í 0 , 21 , 23 y 24 do Julio 
pioximo, a las diez de la maOaua, 
para dar comienzo a las sesionea. 

Cubezaí de familia y vecindad 

I ) . A ' i touiu Illanco I'ernandez, de 
Colle. 

D. Josc Lope/. Orejas, do Carme
nes. . -

I) : Joaqu ín Vifiuela'Balbuena, de 
Caadanedo. 

D.. Paulino García Lonez, de Gol-
pej»r. 

D. Podro Gonzilez García , de V i -
j llalfeide. 
I D. Mariano Castro Robles,de San-
i ta Columba. 

D. Pedro Ordofio de Garc í a , de 
Valdelugueros. 

D, Mateo Baro Rodr íguez , de Pa-
lazuelo. 

D. Amaranto Suá rez Diez, ne To-
libia de Arr iba . 

D. Roque F e r n á n d e z Robles, da 
Pardesivil. 

D. Antonio L i i z Diez, de Naredo. 
D. Antonio Diez Delgado, de San

ta Colomba. 
I ) . Isidoro Rodríguez KaIbuena, 

de Boiiar. 
D. Bonifacio González Lama, de 

Pa rdavé . 
D. Juan González Garc ía , de La 

Robla. 
D. Kroilán Peláez Reyero, de Val -

decastillo. 
D. Tomás Suá rez Diez, de La Ban

dera. 
D. Gervasio Anas Ramos, de A l 

cedo. 
D. Antonio Tascou Diez, do Par

desivil . 
D. José Diez Llamazares, de Ve-

gacorvera. 

Capacidades 

D. Hilario Alamo Rodr íguez , de 
BoBar. 

D. Sandsho de la Riva Gonrá lez , 
de ídem. 

D. Manuel U i r c i a Rodr íguez , de 
Palacio. 

D. Diego Roing i i ez Garc ía , de 
Sobre peña . 

D. J e rón imo Rodr íguez González, 
de Robles. 

D. Francisco Rodr íguez Garc í a , 
de í d e m : - " 

D. Manuel Blanco Garc ía , de La ' 
Valcueva. • 

D. Isidoro García Gu t i é r r ez , de i d . 
D. Antonio López González , da La 

Mata. 
D . S e b a s t i á n DIPZ Rodr íguez , de 

Vegaquemodn. 
D. Gregorio Rodr íguez Gonzá lez , 

de ídem. • 
D. Victorino Rodr íguez Diez, de 

idem. 
D. Marcelo ' ja rc ia González ; de 

Vegace^vera. 
D. Tiburcio González Diez, de Ge-

t iuo . 
D. Lino Gorila Puente, de La Er-

ciou. 
D- Luis García Hevin, de Follodo. 

SÜPBnNUUERABIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
.D. Atiplo Calvo García , de León. 
D. Antonio Pozo i ionzález , do i d . 
1). E J i n i i ' i u ' i Milian, de í d e m . 
D. Estebuu Guuira. de í d e m . 

Capacidadei 
D. Roberto Pastrauu, de León. 

¡ D. Mariano Cuesta, de idem. 
; L o q u e se hace público eu este 
: BOLETÍN OFICIAL eu cumplimiento del 
! art . 48 de la mencionada ley. 
! León 27 de Abr i l de 1900.—El 

Pres iden te , José Antonio Parga San-
jn r jo . 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Nocida 

Hasta el d í a 15 del corriente mes 
Fe halla e x p u e s t a al p ú b l i c o e n la 
Sec re t a r í a de es te AyuQt&iuie t t to el 
padróo de cédu las pe r sona l e s últ i • 
m á m e n t e aprobado, á fio de a t e n d e r 
reclamaciones sobre incliisióu ó ex
c lus ión al objeto de formar las nue
v a s listas c o b r n t o r i a s , respectivas al 
segocdn semestre del actual ejer
cicio. 

Noceda 1." de Julio de 1900.—El 
Alcalde, Constantino Kodriguez. 

Alcaldía comlitucional de 
Laguna de Negrillos 

Terminado el apénd ice al umilla-
raroiento que ba de servir de base á 
lo s repartimientos de inmuebles, 
cul t ivo .y g a n a d e r í a para el próximo 
a f i o d e Í 9 0 l , e« ta rá de mumíies to 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por t é r m i n o de quince dias, 
i contar desde lu inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ó fin de que pueda ser 
examinado pur los coiitribiiyentes y 
presentar l a s reclamocioires que 
crean asistirles; pues pasado dicho 
t é r m i n o no se r án « idas . 

Laguna de Negri l los 2 de J ulio de 
1000.—El Alcalde. ' 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

En el día de hoy se ha presentado 
el vecino de este pueblo Santiago 
Pérez Campano denunciando - que 
el día 4 del comente mes, sóbre 
las once de la noche, se le extravio 
un pollino negro de las seflas í i -
guieute t : de cinco afios de edad, 
alzada bn;a, pelo netrrfl. bebedero 
blanco, con una seña l en lu.mano iz
quierda, y esquilado recientemente. 

Su TUÍ'HH a la persona en cuyo po
der so é n o u e n l r ' A so s i r v a tlar- cono- f 
i M i n i e n i o :'i su d u e ñ o , quien abonará -
los (Tastos de inaunteiicion y cus
t o d i a ; • - . - v . " ; A-'-' . 

Lucillo 8 de Julio de 1800 — E l A l 
calde, Rosendo Fuente. 

Alcaldía constitucional ae . : 
Ahja de los JMones 

Por el vecino de Navianos de la 
Vega I). Manuel Osuno Pérez se:mo 
da conocjimento que el día 5 del ac-

; tua l , S las ci i ico ' ile la tarde, poco 
m á s o menos, desapareció de dicho 
pueblo, de la propiedad del Manuel, 
un buey de las s e ñ a s siguientes: 
pelo c a s t a ñ o , edad G a ñ o s , alzada 
eeie cuartas y media, con varios l u 
nares blancos en el costillar acrechn 

•Lo que se hace publico á fin de
que s i . iie^a n ser Inuvdo se - me de 
Cuí-ociniiñuto.para que- pueda pasar 
el d u e ñ o IÍ recos-erlo, abonando los 
pastos que ln.va ori(riiiado. 

Al i ja de los Melones ti eo Julio (¡e 
IftOO — E l Alcalde, Cayetano Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Se halla terminado y expuesto al 
público el apénd ice al amillaramicn-
to que ha de servir de baso al repar
t imiento de la cont r ibuc ión ter r i to
rial para el a ñ o do 1901, pudieudo 
examinarle en la Secretaria de este 

Ayuntamiento por t é r m i n o de q u i n 
ce días y presentar las reclamacio
nes que consideren justas; t ranscu
rridos que sea dicho plazo no serán 
atendidas. 

Las O m a ñ a s 28 de Junio de 1900. 
— E l A l c a l d e , Bernardo Pérez . 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntamiento, 
con la dotac ión anual de 50 pesetas, 
pagadas p o r trimestres vencidos, 
por la a s i s t e n c i a de 19 familias 
pobres. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so 
licitudes en el t é rmino de treinta 
dias. 

Las O m a ñ a s 38 de Junio de 1900. 
— E l Alcalde, Bernardo Pé re s . 

en su vista lo que haya lugar en 
derecho. 

Y para su inserc óo en el BOLETÍN 
o n c m L de esta provincia, expido la 
presente que tirmo en León á 5 de 
Julio de 1900.—El Actuario, Helio 
doro Oomcnecb. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
barrio de Vil lar del Vormo, en .poder 
de Je rón imo Mart ínez Mar t ínez , ve
cino del mismo, se halla una pollina 
quo se e n c o n t r ó extraviada de las 
s e ñ a s siguientes: edad cerrada, con 
los dientes superiores desgastados, 
pelo negro, con dos lunares blancos 
en los costillares, cola larga, alzada 
baja. 

La persona que se crea d u e ñ a de 
ella puede pasar ú recogerla, abo
nando les gastos de manu tenc ión y 
custodia. 

Burcianos del Pá ramo "2 de Julio 
de 1900.—El Alcalde, Manuel Ba
rrera. 

D. Andrés Diez' Alvarez, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
La'Robla. • . ¡ " s 

' Hacro saber: Que con fecha 2 del 
corriente me.participa el Presidente 
d é l a Junta administrativa del pne.-.. 
blo de Candanedoide Fenar. en esto 
Ayuntamiento, que el día l . ' d e l a c 
tua l se hall'', en ios pastos do dicho 

.pueblo una : yegua do las s e ñ a s si 
g u í e n l o s : alzada 6 cuartas, estrella
da, paticalzada del pie izquierdo, 
pelo i'.MRtaño, herreda de las cuatro 

- extremidades,, cerrada, con des- lu -
nares M í n e o s en el l o m o u la parte 

• izquierda. - • 
• Lo que so anuncia por niodio del 
presé ; te para con^cimien^to del- que 
le í n í e re se^ " r""'-*.' V-J-*w '. 

• ' I . i U' bla 3 de Julio de 1900.—An
drés Diez.. • • - . . - . 

~ ~ ~ JÜZGÁDO.s ~ . . 

Vm resolución de esta fecha, di3-
lada por el Sr. Juez de lustruccioo 
de esto partido en l t ejecutoria re
lativa A la causa seguida en este 
Ju/gado por hurto, contra Juan J i -
i n é r e x Sudar, natiiral.de-Barcejona 
y veeuio do Madnd, so lia acordad") 
la inserción de la presente en el l io - , 

i LETIN OFICIAL de esta provincia y Qa-
ceta de Madrid, i los efectos de lu ui -
tación del moucionudo J i m é u e z Sí 
ciar, para que dentro del t é r m i n o de 
diez dias comparezca ante este J ú z -
g-du a recoger los efectos, piezis 
de convicc ión de la causa, manda
das entregar al mismo; apercibido 
que de no verificarlo se e n t e n d e r á 
que renuncia á ellos y se aco rda rá 

D. Vicente Rodr íguez Fueyo, Juez 
de ins t rucc ión de La Vecilia y en 
partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta , l lama v emplaza á Francisco Evia 
González , casado, natural de Pele 
ehosa, partido de La Polr. de Lavia-
na, provincia de Oviedo, de 31 a ñ o s 
de edad, de oficio bracero, sin ins-
t r u c c i ó o , y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del t é r m i n o 
de diez dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en el BOLE
TÍN -OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, se persone en la cá rce 
de esta v i l l a , para notificarle el auto 
'de prisión dictado por la Soperiori • 
dad y d e m á s diligencias necesarias, 
en causa que se le s igu ió en este 
Juzgado v Escr ibanía que ha sido 
del Sr. Montenegro por amenazas á 
Manuel flermú le/., vecino de León, 
pues así lo tengo, acordado para 
cumplimeuinr carta orden de la A u 
diencia provincial de-León referente 
á la citada causa, que se encuentra 
en dicho t r i b u n a l - s u p e r i o r : ba|o 
apercibimieato que de no verificarlo 
en el pluzo^scñalado.seru declarado 
rebelde,-y le pararan los perjuicios 
a que hava lugar . 

' A l propio tiemno, en nombre de 
S. M . la Reina D." M « r a Cristina' 
(Q. D. ( ) . ) . Regente ael Remo, rue
go y encargo a tolas las autorida
des civiles v. militares de In Nac ión , 
v ordeno a los agentas de la policía 
judic ia l practiquen las oportiinas-di • 
hgoncias para conseguir, la captura 
de dicho procesado,--míe de ser ha-:, 
bldo lo pondrán a mi disposición cu 
la cárcel de este oarlado, en lo cual 

.se interesa !a Adminis t rac ión dejus-
tune. / : . . 

Dada en Lu Vecilln á 4 de Julio de 
1900.—Vicente Rodr íguez Fueyo.—-' 
P. M . de S. 8., Licencian» Ju l i án 
Beato. 

~~~ ANUNCIOS ¡jñclALKíTv 

U N U E l i m t t ) IJITEIMRIA U E OVIEDO 

/¿n cumplimento de lo dispuesto por 
Heal orden tic ao ae- Aftiyo te wvb, 
lía de protttrse por oposición en la 
Facultad de Ciencias de esta Vni 
versidad. la plaza de Ayudante de 
Cátedras ¡iráclicns con destino á la 
de Historia natural, iloladt con el 
sueldo anual de 1.1Í50 pesetas 
Para ser admitido á la oposic ión, 

se requiere: 
1." Ser español . 

2. * H - ber cumplido 20 a ñ o s de 
edad. 

3. " No estar incapacitado para 
ejercer cargos púb l icos . 

i . ° Ser Doctor ó Licenciado en 
la Facultad de Ciencias, Sección de 
las naturales. 

Los ejercicios se verif icarán en 
esta Universidad y cons i s t i r án : 

Kl primero en contestar por lo 
mecos á diez preguntas sacadas i la 
suerte de entre un n ú m e r o veinte 
veces mayor que el de opositores, 
empleando en su contentac ión un 
tiempo que no podrá exceder de una 
hora. E l Tr ibunal p repara rá antici
padamente dichas preguntas dentro 
de los l imites de cada asignatma. 

El segundo, que no se podrá ve-
rilicír siu babor sido aprobado en 
el primero, consis t i rá en la determi-
nac ó.i de tres objetos de Historia 
natural, corresponliantes á los rei
nos mineral, vegetal y a ü m a l , pre
sentando á la par, y como comple
mento á é s t e ejeicicio, usa Memo
ria sobre lá manera de d sponer y 
conservar las colecciones de aqué 
llos, y diciendo algo t ambién sobre 
el arreglo y disposición de un Jardín 
Botán ica . La lectura de li> Memoria 
du ra rá por lo menos cuarenta m i n u 
tos, y paro la de'erminncion y cla
sificación de los ejemplares que ha
rá el opositor incomunicado duraute 
el tiempo que le designe el Tr ibunal , 
se leeiuuinistraran los aparatos, ins
trumentos, reactivos y libros de que . 
se pueda disponer.. . 

E l t e r c e r o , que será exclusi
vamente practico, consis t i rá en ha-
C3r algunas preparaciones micros
cópica*; como las qiin se necesi
tan en las demostraciones de la Cá
tedra, preparaciones que si Tribunal 
designara cu et acto, de las partes o 
productos que de los seres de la na
turaleza fon objeto del estudio en 
dicha e n s e ñ a n z a . También demos
t rará p rác t i cau ion te conio.so prepa
ran las plantas para colocarlas en los 
herbarios, v algunos conocimientos 
oo taxidermia en la forma quo el 
Tribunal acuerde. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus soli
citudes documentadas a este Recto
rado dentro del termino de treinta 
días , contados desde la it sercióa de 
este anuncio en \> Gacela de JUadnd; 
en la in te i igcnc i» do que el periodo 
hábi l para la p resen tac ión de ins
tancias finalizará n la hora de las do
ce de la m a ñ a n a . 

Oviedo 30 da Junio de 1900.—IÍ1 
Rector, Fé l ix de Atamburu . 

L E Ó N : 1900 

Imp. da la DipatacMn proviiieial 


